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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22735 CANJE de Notas aprobatorio del Acuerdo Especial 
de Cooperación Científica y Técnica entre el Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agrarias de Es
paña (INIA) y el Institut National de la Recherche 
Agronomique de Francia (INRA) en materia de 
investigación agraria, hecho en París el 7 de mayo 
de 1976.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a 
la Embajada de la República de Francia en esta capital y tiene 
el honor de comunicarle que el Consejo de Ministros celebrado 
el 20 de diciembre de 1974 aprobó el Acuerdo de Cooperación 
Científica y Técnica entre el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias de España (INIA) y el Institut National de la 
Recherche Agronomique de Francia (INRA) en materia de in
vestigación agraria, rubricado en las reuniones celebradas en 
Madrid del 7 al 10 de diciembre de 1974.

El Ministerio de Asuntos Exteriores ruega a esa Embajada 
la oportuna remisión de la comunicación correspondiente al 
cumplimiento por parte de Francia de dicho requisito, a efecto! 
de autorizar la firma del Acuerdo por ambos Instituto! y su 
entrada en vigor.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportuni
dad para reiterar a esa Embajada el testimonio de su más alta 
consideración.

Madrid, 11 de febrero de 1975.

A la Embajada de la República de Francia en Madrid.

EMBAJADA DE FRANCIA

NOTA VERBAL

La Embajada de Francia saluda atentamente al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y, en relación con la nota número 54 que 
le remitió con fecha 11 de febrero de 1975, -tiene el honor de 
comunicarle que el Ministerio francés de Negocios Extranjeros 
ha aprobado el acuerdo de cooperación entre el Institut National 
de la Recherche Agronomique (INRA) y el Instituto Nacional 
de Investigaciones Agrarias (INLA), rubricado el 10 de octubre 
de 1974 por los Directores de dichos Organismos.

En estas condiciones, los responsables de INRA y de INIA 
podrán proceder inmediatamente, y según las modalidades que 
.ellos mismos determinen, a la firma del precitado acuerdo.

La Embajada de Francia comprueba con viva satisfacción 
este nuevo desarrollo de la cooperación técnica franco-española 
dentro del ámbito del Acuerdo de 28 de mayo de 1974 y apro
vecha la ocasión para renovar al Ministerio de Asuntos Exte
riores la seguridad de su distinguida consideración.

Madrid, 25 de febrero de 1975.

Ministerio de Asuntos Exteriores. Madrid.

ACUERDO ESPECIAL DE COOPERACION CIENTIFICA Y TEC
NICA ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIO
NES AGRARIAS DE ESPAÑA (INIA) Y EL INSTITUT NATIO
NAL DE LA RECHERCHE AGRONOMIQUE DE FRANCIA

(INRA), EN MATERIA DE INVESTIGACION AGRARIA

Considerando el Acuerdo de Cooperación Cultura], Científica 
y Técnica de 7 de febrero de 1909 y el Acuerdo complementario 
de 28 de mayo de 1974; 

Considerando el interés manifestado por los dos Gobiernos 
a lo largo de las reuniones del Comité de Cooperación Agraria 
hispano-francés en reforzar y desarrollar sus relaciones en el 
sector agrario y especialmente en el campo de la investigación 
agraria.

Se conviene y establece lo siguiente entre el INIA y el INRA:

Articulo 1. Objeto del Acuerdo.

El INIA y el INRA deciden aunar sus esfuerzos en el campo 
de la investigación agraria, favoreciendo el desarrollo de inter
cambios científicos, técnicos y materiales.

Tomarán todas las disposiciones para:

a) Proceder a intercambios, de información concernientes a:

— Sus estructuras, funcionamiento, organización' administra
tiva y científica;

— Los programas de investigación. Memorias de trabajos y 
publicaciones;

b) Favorecer la colaboración de especialistas españoles y 
franceses sobre temas de interés común y promover la realiza
ción de programas de investigaciones comunes o complemen
tarios;

c) Facilitar los intercambios de material científico y bioló
gico para fines experimentales (documentación, material y pro
ductos de laboratorio, semillas, material vegetal, líneas gené
ticas de animales, sueros, espermas, etc.), y

d) Mejorar la calificación profesional de su personal, en 
especial mediante la organización de visitas, misiones,, semina
rios, permanencias de estudio o de. perfeccionamiento.

Artículo 2. Programas de cooperación.

2.1. Cada año, en fechas a precisar de común acuerdo, 
el INIA y el INRA:

Prepararán un informe común presentando un balance de 
las actividades de cooperación en el año transcurrido.

Elaborarán conjuntamente las propuestas y programas para 
el año siguiente, precisando los objetivos fijados, las actividades 
de cooperación (cf. articulo 4) y las financiaciones correspon
dientes. Estas propuestas serán objeto de un protocolo anual de 
cooperación que será sometido por el INLA y el INRA a sus 
Autoridades respectivas para observaciones eventuales.

2.2. El programa anual de cooperación establecido por las 
Autoridades españolas y francesas será realizado bajo la res
ponsabilidad conjunta del INIA y del INRA. Para la realización 
de los programas y objetivos fijados, el INIA y el INRA podrán 
establecer de común acuerdo los reajustes que se juzguen con
venientes a nivel de las actividades de cooperación, en la 
medida en que estos reajustes no se traduzcan en un auqpento 
de los presupuestos globales previstos para la realización del 
programa anual; estos reajustes serán presentados, antes de su 
realización, a las Autoridades competentes para su información 
y eventuales observaciones.

Artículo 3. Modalidades de realización de la cooperación.

3.1. Las propuestas de programas, sometidas conjuntamente 
por el INIA y el INRA a sus Autoridades respectivas de co
operación (cf. párrafo 2.1), podrán presentar, cuando sea pre
ciso, las actividades siguientes necesarias para su realización: 
Intercambió de misiones de corta duración, intercambio de mi
siones de larga duración, intercambios de documentación y de 
material científico y biológico. Las condiciones generales, de 
realización de estas actividades se exponen a continuación:

3.2. Misiones de corta duración (hasta de dos meses) de 
especialistas de investigación.

Todos los gastos relativos a estas misiones (desplazamientos 
y estancias) serán a cargo del país de origen.

El INIA y el INRA mantendrán las retribuciones y beneficios 
sociales a su personal durante el ejercicio de su misión.

3.3. Intercambio de misiones de larga duración (más de dos 
meses).

3.3.1. Misiones de larga duración de expertos calificados.
Las propuestas de programa precisarán las actividades, las 

condiciones de trabajo y las modalidades de sostenimiento y 
retribuciones de toda clase los expertos calificados que puedán 
ser afectados en el otro país en misión de larga duración.



3.3.2. Misiones de larga duración de perfeccionamiento (be
cas).

Los gastos de estancia, de estudios y de desplazamientos in
ternos del becario español en Francia y del francés en España 
serán a cargo del Gobierno del país receptor.

3.4. Enfermedad, accidente, invalidez y muerte.
 Cada país tomaría las disposiciones necesarias para asegurar 

a las personas que envíe en el marco del presente Acuerdo 
contra los riesgos de enfermedad, accidente, invalidez y muerte 
que puedan sobrevenir durante la estancia en el otro país.

3.5. Intercambios de documentación y de material científico 
y biológico.

El Organismo de investigación destinatario de la documen
tación y del material científico y biológico previstos en el 
marco de los programas anuales de cooperación se hará cargo 
de las operaciones de recepción, despacho de Aduanas y trans
porte interior (cf. artículo XVII del Acuerdo de Cooperación 
Hispano-francés del 7 de febrero de 1969).

Artículo 4. Informes de misiones y publicaciones.

4.1. Se rendirá cuenta de la realización de las actividades 
previstas en los programas anuales de cooperación mediante la 
redacción de informes técnicos de cada misión. Cada informe 
será remitido a los representantes de los dos Gobiernos y a las 
Direcciones del INIA y del INRA, quedando a cargo de estas 
últimas la difusión en sus países respectivos entre los especia
listas y Organismos que puedan estar interesados en dichos 
informes y el transmitir a la otra parte las posibles observa
ciones científicas y técnicas.

4.2. Las publicaciones relativas a trabajos de investigación 
ejecutados en el marco del presente Acuerdo serán sometidas 
a la aprobación del INIA y del INRA. En ellas se hará constar 
explícitamente que los trabajos correspondientes han sido reali
zados dentro de dicho Acuerdo, precisándose las aportaciones 
respectivas de cada parte. Estas publicaciones podrán ser edi
tadas conjuntamente.

4.3. Las modalidades de la posible explotación de los resul
tados científicos y técnicos obtenidos en la realización de pro
yectos comunes serán objeto de las oportunas negociaciones 
teniendo en cuenta la aportación de cada parte.

Artículo 5. Duración del Acuerdo.

El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco años y 
podrá prorrogarse anualmente por tácita reconducción, pudien- 
do ser denunciado formalmente por cualquiera de las partes 
mediante aviso con antelación mínima de un año.

Artículo 6.

El presente Acuerdo queda firmado en dos ejemplares, uno 
en español y otro en francés, haciendo fe igualmente los dos 
textos.

Hecho en París a 7 de mayo de 1976.

Por el Instituto Nacional Por el Institut National
de Investigaciones Agrarias,   de la Recherche Agronomique,

Manuel Aulló Urech, Raymon Février,
Presidente Directeur Général

El presente Acuerdo entró en vigor él día de su firma, es 
decir el 7 de mayo de 1976.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de octubre de 1976.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE TRABAJO

22736 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Seguridad 
Social por la que se dictan normas para la liquida
ción y recaudación de las cuotas del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social a partir de 1 de oc
tubre de 1976 y se regula la forma de reintegrar 
a las Empresas el importe de las prestaciones satis
fechas por su colaboración de pago delegado.

Ilustrísimos señores:
Por Resolución de la Dirección General de la Seguridad Social 

de 30 de abril de 1973, modificada por la de 17 de diciembre 
de 1975, se dictaron normas para la liquidación y recaudación 
de las cuotas del Régimen General de la Seguridad Social y se

reguló la forma de reintegrar a las Empresas el importe de las 
prestaciones satisfechas por su colaboración de pago delegado.

Promulgados la Orden de 11 de marzo de 1976, por la que se 
incluyen como oficinas recaudadoras de la Seguridad Social las 
Cajas Rurales Cooperativas de Crédito, y el Real Decreto de 10 

de agosto de 1976, que equipara la base de cotización para la 
contingencia de desempleo a la correspondiente a accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, a partir de 1 de octubre 
de 1976, se hace necesario dictar nueva Resolución que actualice, 
de acuerdo con las disponibilidades citadas, la liquidación y re
caudación de las cuotas del Régimen General de la Seguridad 
Social, estableciendo nuevos modelos del documento de coti
zación.

En su virtud, esta Subsecretaría de la Seguridad Social, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas, ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas:

Primera.—Las cuotas del Régimen General de la Seguridad 
Social, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales, así como las aportaciones en concepto de Cuota 
Sindical y de Formación Profesional, que se devenguen a partir 
de 1 de octubre de 1976, se liquidarán e ingresarán por los em- 
presarios conjuntamente por mensualidades vencidas durante el 
mes siguiente al de su devengo, salvo norma especial que esta
bleciese otros plazos.

Los ingresos que se realicen fuera de plazo, por liquidaciones 
que correspondan a períodos anteriores a 1 de julio de 1972, 
tanto si se efectúan espontáneamente como si tienen lugar me
diante requerimiento o en virtud de acta de liquidación, se 
llevarán a cabo con arreglo al tipo y base de cotización vigentes 
en 30 de junio de dicho año, salvo que, conforme al tipo y base 
de cotización aplicables en la fecha en que se devengaron las 
cuotas, debiera practicarse una liquidación de cuantía superior.

Los empresarios que en virtud de disposiciones específicas 
estén comprendidos en alguno de los sistemas especiales de 
cotización, realizarán las liquidaciones de ingresos con arreglo 
a las normas y modalidades aplicables al sistema de que se trate, 
utilizando en todo caso el modelaje y forma de pago establecido 
con carácter general para efectuar las liquidaciones sobre aque
llos conceptos no incluidos explícitamente en las normas regu
ladoras del sistema a que se refiere.

Segunda.—Para el ingreso de todas las cuotas a que se re-  
fiere el párrafo primero de la norma primera de la presente 
Resolución, se empleará obligatoriamente el boletín de cotiza
ción previsto en el apartado a) del número 1 del artículo 52 de 
la Orden de 28 de diciembre de 1966, que tendrá el formato que 
figura como anexo 1 a la presente Resolución. Al boletín de 
cotización modelo C-l habrá de acompañarse necesariamente la 
relación nominal de trabajadores, modelo C-2, prevista en el 
apartado b) del número 1 del mencionado artículo 52, según el 
formato que figura en el anexo número 2 de la presente Reso
lución.

Tercera.—Los impresos modelos C-1 y C-2 serán editados por 
el Instituto Nacional de Previsión con arregló a los formatos 
establecidos en la presente Resolución, y estarán a disposición 
de los empresarios en todas las Delegaciones y Agencias de 
dicho Instituto, que deberán facilitarlos al precio oficial fijado 
para dichos impresos.

       Los modelos C-l y C-2 se editarán en papel blanco y en for
mato de 225 por 340 milímetros.

Todo ello sin perjuicio de la emisión de modelos que a efectos 
de su mecanización, con carácter experimental, realice el Ins
tituto Nacional de Previsión en algunas provincias.

Cuarta.—Los empresarios cumplimentarán los impresos co
rrespondientes a los modelos C-l y C-2, salvo en aquellas partes 
que no les afecten, con sujeción a la legislación vigente y ate
niéndose a las instrucciones que figuren insertas en las cubier
tas de los talonarios de dichos modelos.

  Quinta.—Los empresarios deducirán en el boletín de cotiza
ción C-l, del importe de las liquidaciones relativas a las Enti
dades Gestoras y Mutuas Patronales, en su caso, las cuantías 
de las prestaciones correspondientes a cada una de ellas que 
hayan sido satisfechas por la Empresa en régimen de pago de
legado, de acuerdo con las normas sobre colaboración obliga
toria en la gestión establecida en la Orden de 25 de noviembre 
de 1966.

Las Empresas que satisfagan a sus trabajadores, de acuerdo 
con las normas sobre colaboración obligatoria en la gestión, el 
subsidio por desempleo parcial, deberán acompañar al boletín 
de cotización y relación nominal de trabajadores la nómina 
comprensiva del importe de aquél, cuyo total se incluirá en el


